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I. Generalidades 



¿Qué es el trazador presupuestal PIIA?

• Herramienta que permite identificar, clasificar y hacer seguimiento a los 
recursos de inversión destinados a garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.

• Opera actualmente través de la Plataforma Integrada de Inversiones Públicas - 
PIIP

• Facilita el análisis del gasto público en la garantía de sus derechos.

• No es una fuente de financiación, sino un mecanismo de seguimiento.

• Aplica para proyectos de inversión de entidades nacionales como territoriales



¿Porqué es importante este trazador?

• Mejora la eficiencia del gasto público y toma de decisiones de las políticas públicas 

de primera infancia, infancia y adolescencia,

• Permite a las autoridades de orden nacional y/o territorial tener el acceso a una 

información de calidad para la toma de decisiones a las que haya lugar desde 

política pública,

• Una fuente oficial de información para responder en el marco de procesos de 

rendición pública de cuentas y requerimientos en materia de presupuesto para el 

seguimiento que los entes de control y corporaciones públicas,

• Visibilizar las necesidades de la niñez en el presupuesto, 



¿ Cuál es el soporte normativo del trazador?
• Ley 12 de 1991: Ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN). Artículo 4: “Los Estados

Parte adoptarán esas medidas hasta el máximo de recursos que dispongan.”

• Ley 1098 de 2006 – Código de la Infancia y Adolescencia: Artículo 203. Principios rectores de las
políticas de infancia, adolescencia y familia:

10. Prioridad en la inversión social dirigida a la niñez y adolescencia.
11. Financiación, gestión y eficiencia del gasto y la inversión pública.

• Decreto 1336 de 2018: Parágrafo 2 del artículo 2.4.4.2. Establece la necesidad de identificar
asignaciones presupuestales específicas para atención integral a la primera infancia y reportarlas en el
SUIFP ahora PIIP.

• Ley 1955 de 2019 – PND 2018-2022: La Mesa Nacional de Gasto en Niñez del SNBF, liderada por el DNP
y el Ministerio de Hacienda, impulsa un clasificador presupuestal etario por curso de vida.

• Ley 2294 de 2023 – PND 2022-2026: Promueve el fortalecimiento de la implementacion del trazador.

• Ley 2328 de 2023 – Política de Estado Para el Desarrollo Integral en la Infancia y Adolescencia:
Establece la creación de un marcador presupuestal para la identificación del gasto en la infancia y 
adolescencia.



II. Estructura del Trazador



Clasificación A. por grupo etario del curso de vida en Niñez

Etapa 
Curso de vida Rango de edad Sustento

Primera 
infancia

Mujeres gestantes 
Ley 1804 de 2016, por la cual se establece la 
política de Estado para el Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia de Cero a Siempre.

Niñas y niños de 0 a 5 años Ley 1804 de 2016

Infancia Niñas y niños de 6 a 11 años

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y 
Adolescencia. Establece que las niñas y niños son 
personas entre los 0 y los 12 años.
Política Nacional de Infancia y Adolescencia.

Adolescencia Adolescentes de 12 a 17 años

Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y 
Adolescencia. Establece que los adolescentes 
son personas entre los 12 y los 18 años; así 
mismo, el código establece como sujetos de 
derechos a los menores de 18 años.
Política Nacional de Infancia y Adolescencia.

Nota: debe entenderse que el límite del clasificador para el rango de 0 a 5 años es 5 años, 11 meses y 30 días. Para 
los cambios entre rangos deben aplicarse la misma regla, llegar hasta 11 meses y 30 días.



Clasificación B. Por categorías del gasto asociadas a las Realizaciones.

Categoría Descripción

1. Salud

Programas, iniciativas o atenciones: Programas materno-infantiles, de prevención de enfermedades 
y riesgos, vacunación, medicamentos, atención ambulatoria e internación, infraestructura 
hospitalaria pediátrica, formación personal médico, afiliación al sistema de salud, valoración 
integral para la promoción y mantenimiento de la salud, entre otros. 

2. Alimentación y 
Nutrición

Programas, iniciativas o atenciones: Programas para la promoción, protección y apoyo a la lactancia 
materna, atención de los problemas de malnutrición (desnutrición aguda, crónica, global, 
deficiencias de micronutrientes, sobrepeso y obesidad), valoración y seguimiento nutricional, 
disponibilidad, acceso y consumo de alimentos en condiciones de calidad e inocuidad, promoción 
estilos y hábitos alimentarios, entre otros.

3. Educación y 
formación Integral

Programas, iniciativas o atenciones: Modalidades de atención a la primera infancia en educación 
Inicial, cualificación de docentes o agentes educativos, fortalecimiento de ambientes pedagógicos, 
acceso y permanencia en el nivel preescolar, educación básica primaria y básica secundaria, 
educación media, superior, acceso y dotación a libros con contenido especializado para la primera 
infancia, infraestructura educativa, calidad educativa, entre otros. 

4. Identidad y 
diversidad.

Programas, iniciativas o atenciones: Programas hacia la construcción de la identidad cultural desde 
el encuentro y apropiación de la memoria, la historia, el patrimonio, los saberes, los valores y las 
creencias, expedición del documento de identidad, programas orientados a la inclusión de niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad, Etnias, víctimas, migrantes, entre otros.  



Categoría Descripción

5. Protección y prevención 
Vulneraciones

Programas, iniciativas o atenciones: Programas dirigidos a niños y niñas “en riesgo”, iniciativas de 
protección de los derechos del niño, erradicación del trabajo infantil, prevención y asistencia en 
casos de violencia intrafamiliar, explotación sexual, comercia y económica, prevención trabajo 
infantil, mortalidad y accidentalidad, maltratos, abusos, prevención del reclutamiento forzado, 
abandono físico, situación de calle, pornografía, entre otros. 

6. Deporte, recreación, 
cultura, juego, Ciencia, 
Tecnología e Innovación 

(CTEI), ambiente

Programas, iniciativas o atenciones: Promoción del ocio, la recreación y uso creativo del tiempo, 
formación en deporte y escenarios para las actividades deportivas, formación artística y cultural, 
infraestructura y dotación espacios lúdico – pedagógicos, el establecimiento y manutención de 
parques recreativos y juegos, y aquellos programas de promoción y acción cultural como 
bibliotecas, teatros, museos, coros, artistas, etc.

7. Sexualidad autónoma y 
responsable.

Programas, iniciativas o atenciones: Promoción del conocimiento y ejercicio de los derechos 
sexuales y de los derechos reproductivos, prevención del embarazo temprano, atención y 
prevención del VIH-SIDA y enfermedades de transmisión sexual, etc. 

8. Oportunidades para la 
transición a la juventud.

Programas, iniciativas o atenciones: Programas de capacitación laboral y desarrollo de 
competencias laborales, otros.

Clasificación B. Por dimensiones del gasto asociadas a las Realizaciones.



Clasificación C. Por dimensiones transversales del gasto

Categoría Descripción

1. Familia y 
Cuidado

Programas, iniciativas o atenciones: Programas de fortalecimiento familiar del cuidado y la 
crianza, desarrollo de habilidades sociales y vínculos afectivos, formación y 
acompañamiento a las familias y cuidadores para que reconozcan y potencien su rol 
parental. 

2. Gobierno y 
capacidades

Programas, iniciativas o atenciones: Acciones orientadas al fortalecimiento institucional, 
calidad y pertinencia de las atenciones, seguimiento, evaluación y gestión de 
conocimiento, y participación, movilización y ciudadanías, etc. 

3. Superación de la 
Pobreza

Programas, iniciativas o atenciones: Transferencias de ingresos o subsidios a las familias 
para promover el desarrollo, la salud y permanencia en el sistema educativo de las niñas y 
niños y evitar la exclusión social de las familias en situación de pobreza, asignaciones 
familiares que complementan lo ingresos provenientes del salario de los trabajadores, 
entre otros.

4. TIC´s y 
virtualización

Programas, iniciativas o atenciones: Programas para uso y apropiación de tecnologías de la 
información y comunicación, construcción de infraestructura en tics, formación en tics, 
etc. 



Doble Clasificación ( por curso de vida/transversales + dimensiones gasto)
Categorías Subcategorías 

1. Primera infancia 
(Niños y Niñas entre 0 

a 5 años, madres 
gestantes)

1.1. Salud.
1.2. Alimentación y Nutrición
1.3. Educación y formación Integral.
1.4. Ciudadanía y participación.
1.5. Identidad y diversidad.
1.6. Protección y prevención de vulneraciones.
1.7. Deporte, recreación, cultura, juego, CTel y ambiente. 

2. Infancia
 (niños y Niñas entre 6 

a 11 años)

2.1. Salud.
2.2. Alimentación y Nutrición
2.3. Educación y formación integral.
2.4. Ciudadanía y participación.
2.5. Identidad y diversidad.
2.6. Protección y prevención de vulneraciones.
2.7. Deporte, recreación, cultura, juego, CTel y ambiente. 
2.8. Sexualidad autónoma y responsable.

3. Adolescencia 
( Niños y Niñas entre 

12 a 17 años)

3.1. Salud.
3.2. Alimentación y Nutrición
3.3. Educación y formación integral.
3.4. Ciudadanía y participación.
3.5. Identidad y diversidad.
3.6. Protección y prevención de vulneraciones.
3.7. Deporte, recreación, cultura, juego, CTel y  ambiente. 
3.8. Sexualidad autónoma y responsable.
3.9. Oportunidades para la transición a la juventud.

4. Transversales

4.1. Familia y Cuidado
4.2. Gobierno y capacidades fortalecidas.
4.3. Superación de la Pobreza.
4.4. Tics y virtualización de las atenciones.

Estructura 
General del 
Trazador de 

Niñez 



III. Orientaciones para identificar 
y clasificar la inversión 



¿Paso a paso para identificar y clasificar la inversión ?

• El proceso debe ser coordinado por la Oficina o Secretaría de Planeación y la 

Oficina de Desarrollo o integración social o en su defecto la que este a cargo de 

liderar la implementación de las Políticas Públicas de Primera Infancia, infancia Y 

adolescencia en territorio. 

• En conjunto con las demás dependencias de la administración municipal o 

departamental deben identificar los proyectos de inversión que financien la 

garantía y atención integral de la primera infancia, infancia y adolescencia en 

territorio. 



Identificación de Proyectos
Entidad BPIN Proyecto de Inversión 

Cartagena 2020130010130
Fortalecimiento de vida saludable y atención de condiciones 
crónicas no transmisibles en el distrito de  Cartagena de Indias

Cúcuta 2021540010233
Apoyo con artículos deportivos para escuelas de formación en el 
deporte como estrategia de todos en el municipio de  Cúcuta

Candelaria 2021761300006
Fortalecimiento a la educación ambiental en las instituciones 
educativas oficiales del Municipio de  Candelaria

Meta 2023005500170
Fortalecimiento a la formulación el seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas del Departamento del  Meta

Pasto 2023520010037
desarrollo de hábitos de sana nutrición y vida saludable en la 
población de infancia en condición de vulnerabilidad vigencia 2024 
en el Municipio de  Pasto

Soledad 2024087580021
prestación de servicio de fortalecimiento del desarrollo integral de 
la niñez  la adolescencia y la juventud a través de la protección y la 
garantía de sus derechos en el Municipio de  Soledad

Jericó 2024153680003
Fortalecimiento del sector educativo en el Municipio de Jericó 
Departamento de  Boyacá



¿Paso a paso para identificar y clasificar la inversión ?

• Una vez que se han identificado 

los proyectos de inversión que 

financian la garantía de los 

derechos y atención integral, se 

recomienda realizar un ejercicio de 

asociación de la categoría y 

subcategoría correspondiente, y 

definir la asignación de $$$ 

correspondiente.  



Clasificación de Proyectos

Categoría Subcategoría Inicial Vigente Compromisos Obligaciones Pagos

2. Infancia 2.1. Salud $           45.000.000 $           45.000.000 $           45.000.000 $                             -   $                             -   

Entidad: Distrito de Cartagena 
BPIN: 2020130010130
Proyecto de Inversión: Fortalecimiento de vida saludable y atención de condiciones crónicas no 
transmisibles en el distrito de  Cartagena de Indias.

Entidad: Cúcuta
BPIN: 2021540010233
Proyecto de Inversión: Apoyo con artículos deportivos para escuelas de formación en el deporte 
como estrategia de todos en el municipio de  Cúcuta.

Categoría Subcategoría Inicial Vigente Compromisos Obligaciones Pagos

2. Infancia
2.7. Deporte, recreación, 
cultura, juego, tecnología y 
medio ambiente

$         100.000.000 $         100.000.000 $           33.333.333 
$                             
-   

$                             
-   

3. Adolescencia 
3.7. Deporte, recreación, 
cultura, juego, tecnología y 
medio ambiente

$         100.000.000 $         100.000.000 $           33.333.333 
$                             
-   

$                             
-   



Clasificación de Proyectos

Categoría Subcategoría Inicial Vigente Compromisos Obligaciones Pagos

4. Transversales
4.2. Gobierno y 
capacidades 
fortalecidas

$              6.000.000 $              6.000.000 $              6.000.000 $              6.000.000 $              6.000.000 

Entidad: Meta
BPIN: 2023005500170
Proyecto de Inversión: Fortalecimiento a la formulación el seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas del Departamento del  Meta

Entidad: Candelaria 
BPIN: 2021761300006
Proyecto de Inversión: Fortalecimiento a la educación ambiental en las instituciones educativas 
oficiales del Municipio de  Candelaria

Categoría Subcategoría Inicial Vigente Compromisos Obligaciones Pagos

2. Infancia 
2.3. Educación y 
formación Integral

$              1.500.000 $              1.500.000 $              1.500.000 $              1.500.000 $            1.500.000 

3. Adolescencia 
3.3. Educación y 
formación Integral

$              1.500.000 $              1.500.000 $              1.500.000 $              1.500.000 $            1.500.000 



III. Registro en Plataforma 
PIIP



www.dnp.gov.co

MGAMGA

IDENTIFICACIÓN DE LA POLÍTICA

http://www.dnp.gov.co/




FORMULACIÓN – MGA- Caracterizar la Población



FORMULACIÓN - MGA



Categoría y Subcategoría



Registrar Costos y Metas 



Proceso Ejecución.



REQUISITOS PARA TENER EN CUENTA PIIP

Al momento de dar inicio al proceso de 

Ejecución en la Plataforma Integrada de 

Inversión Pública, se debe tener en cuenta 

que:

✓Los  proyectos  se  deben  encontrar  en  

estado  “En ejecución”

✓Los proyectos no deben tener ningún ajuste, 

   ni trámite en curso



La Plataforma Integrada de Inversión Pública exige que la focalización se haga únicamente para 
los productos que se asocian a intervenciones relacionadas con la política transversal, en ese 
orden de ideas, podría focalizarse en un producto o todos los productos contenidos en el 
proyecto. 

www.dnp.

gov.co

ESTRUCTURA

• Política 
Transversal • Categoría

• Subcategoría • Fuente

• Producto 

• Localización

La asociación de la información seguirá el siguiente esquema de cascada

http://www.dnp.gov.co/
http://www.dnp.gov.co/


INGRESO A LA PLATAFORMA

https://PIIP.dnp.gov.co 



Pasos y roles para realizar el ajuste sin 
trámite presupuestal

www.dnp.gov.co

http://www.dnp.gov.co/


El Paso 1 dentro de un “Ajustes proyecto” es realizado por el rol “Formulador” y es el 
primero de los pasos del subproceso de “Ajustes”. Para dar inicio de clic en el número uno (1).



Relación   que   existe   entre   la 

información   de   los   capítulos   de 
localizaciones, fuentes de financiación 
y  beneficiarios  con  la  sección  de 
focalización.  Esto  solo  aplica  
para  las políticas que focalizan en 
beneficiarios.

www.dnp.go

v.co

http://www.dnp.gov.co/
http://www.dnp.gov.co/


AGREGAR O DESAGREGAR POLÌTICAS TRANSVERSALES



CATEGORÍAS POLÌTICAS TRANSVERSALES





CATEGORÍAS YSUBCATEGORIAS POLÌTICAS TRANSVERSALES

Desplegará la lista de categorías q u e  

podrán asociarse y que están disponibles 

para la política.

Una vez elija la categoría a agregar se 

abrirá en la ventana emergente la lista 

desplegable para agregar Subcategoría.



FUENTE-PRODUCTO

Una vez identificadas categoría y subcategoría, podrá desplegar los productos bajo la fuente de financiación

 



FUENTE-PRODUCTOS-LOCALIZACIÓN



EDICIÓN

Podrá visualizar la tabla para el registro de la focalización en recursos, metas y personas (solo si es 
una política que focaliza en beneficiarios) de cada localización, dando clic en el símbolo.



Una vez diligenciada la información correspondiente a los recursos, las metas y personas (si 
aplica), seleccione el botón “Guardar”. El sistema le mostrará un mensaje de confirmación.

Para facilitar el ingreso de información puede utilizar una plantilla en Excel. Para hacer uso de esta opción debe descargar el archivo de Excel a través de la opción 
“Descargar plantilla”, ingresar la información en Excel según corresponda, y posteriormente cargar el archivo a través de la opción “Examinar”. Con el objetivo de no afectar 
el cargue de la información a través de la plantilla, se sugiere no realizar ningún ajuste al formato del documento 



CRUCE DE POLÍTICAS TRANSVERSALES

Registro de una política  contenida en una política principal



Al ingresar al capítulo Resumen de 
focalización, aparecerán las políticas 
transversales (con sus respectivas 
categorías y subcategorías 
asociadas), el total de recursos 
focalizados a nivel de categoría y el 
total de recursos focalizados para 
cada política transversal asociada. 



www.dnp.gov.co

Herramientas de apoyo dispuestos por el DNP

Seguimiento

https://youtu.be/h_L-HKEamK0

https://mgaayuda.dnp.gov.co/

http://www.dnp.gov.co/
https://youtu.be/h_L-HKEamK0
https://youtu.be/h_L-HKEamK0
https://youtu.be/h_L-HKEamK0
https://youtu.be/h_L-HKEamK0
https://mgaayuda.dnp.gov.co/


Mensajes Finales 
• Incorporar desde la etapa de formulación de proyectos la clasificación categorías

y subcategorías del trazador.

• Verificar que los proyectos de inversión tengan una población objetivo
claramente identificada (niñas, niños o adolescentes).

• Asignar correctamente las subcategorías, según el propósito del proyecto: salud, 
nutrición, educación, protección, participación, etc.

• Utilizar el PIIP como herramienta oficial para el registro y seguimiento de los
proyectos clasificados bajo el trazador.

• Fortalecer capacidades técnicas de las diferentes dependencias para la correcta
aplicación del trazador

• Promover la articulación intersectorial para garantizar una mirada integral del 
curso de vida de la niñez y adolescencia en la inversión pública.



Cualquier duda o solicitud de asistencia técnica, escribir a 
trazador_ninez@dnp.gov.co
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